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MBTM HWILURU Di COSTA
Ya han comenzado los cursos de tiro de 

la artillería de costa.
En la importantísima plaza de Ferrol* 

en que la Marina militar tiene su mejor 
arsenal, está realizándose un programa de 
tiro, en el que cañones de 25 centímetros» 
de 15, y obuses de 24 combinan sus fuegos 
para la mayor eficacia en la defensa.

Allí acude una parte de la brillante ofi
cialidad del Cuerpo de Artillería para pre
senciar los ejercicios, discutir sus resulta
dos y sacar provechosa enseñanza.

Allí acude una parte de la brillante ofi
cialidad de las demás armas, para llevar 
al seno de ellas las impresiones que una 
serena discusión de cada clase de tiro, de 
su probabilidad de tocar al blanco, de su 
efecto útil en fin, haya llevado al ánimo 
de cada uno, inspirando la confianza que 
el material de guerra merezca, sin apasio
namientos, con el juicio é imparcialidad 
que debe presidir á toda opinión si ha de 
ser fundada, para ser también tenida en 
cuenta.

No nos ocuparemos hoy del número y 
clase de piezas que deben constituir las 
defensas de Ferrol y su ría, como tampoco 
de los lugares en que deben ser emplaza
das.

Estudio es este que han hecho compe
tentísimos artilleros é ingenieros, faltan
do sólo los créditos necesarios para reali- 
zir los proyectos, limitándonos á exponer 
la principal característica de la Artillería 
á igualdad de calibre, energía del proyec
ta, etc., etc.

Esta característica es, la rapidez de tiro; 
el número de disparos que cada pieza hace 
por minuto de tiempo, como modelo de su 
valer y de su eficacia en el combate.

La Artillería de costa, especialmente la 
de ios grandes y medios calibres; esto es, la 
de 30, 24 y 19 ó 20 centímetros, que es la 
llamada á batir acorazados y cruceros,ha 
de tener una velocidad de fuego siquiera 
comparable con la de los cañones que 
aquellos montan en sus torres y baterías, 
y sabido es que no hay ya buque moderno 
de combate, cuyos cañones de los calibres 
expresados no haya hecho en tiro de poli - 
godo dos, cuatro y seis disparos, respecti
vamente, por minuto.

Los nuestros; los que defienden á Ferrol, 
Cartagena, Mahón, Ceuta, Tenerife, Las 
Palmas y otras plazas principales del lito
ral, á duras penas hacen, un disparo cada 
diez minutos, los de 30,5 y el doble á lo 
sumo, los de calibres más inferiores hasta 
el de 15, del cual no hay cañón hoy en las 
escuadras extranjeras que no haga hasta 
seis.

¿Es posible que aun aumentado en cuan
to es posible y nuestros recursos lo permi
tan, el número de cañones para compensar 
le menor velocidad de fuego, podamos ba
tirnos en condiciones no muy desfavora
bles, con barcos ni escuadras extranjeras?

He aquí el problema que con urgencia 
debe resolver el país; el cambio ó la trans
formación de su artillería de costa, de 
manera que el día del combate no tenga
mos que lamentar nuevos desastres y nue
vas vergüenzas.

Telmo Geerra.

CaRABlHEROS
Insistiendo.

Cuánta razón tenemos en pedir uno y 
otro día la supresión de los llamados ex
pedientes privativos; la imposición de cas
tigos que por ellos se llevan á cabo, va 
contra todo principio de equidad y de jus
ticia, v lo que es peor, relaja en parte la 
disciplina,, porque el castigado ve que por 
una falta sencilla que sólo se le impone 
un pequeño arresto, sufre dos ó tres easti- 
6<Hemos dicho tres, y asi ha sucedido 
hace poco tiempo en una comandancia 
del Norte, puerto del Cantábrico, donde á 
una clase se le impuso un arresto, no de 
muchos días—pruebe palpable de que la 
falta cometida sería de muy poca impor
tancia— y, como consecuencia — conse
cuencia que en la mayoría de los caso», 
como en éste, no vemos—se le trasladó de 
puesto. Pero hay más: el arresto, quizá 
contraviniendo algo de lo dispuesto, fue á 
sufrí rio á distinta Sección de la en que 
prestaba servicio, á pesar de existir en el 
puesto del castigado cuartel donde hubie
ra podido cumplirlo; con lo cual, e-tuvo 
todo el tiempo que duró separado de su 
familís y manteniendo dos casas: una la

de aquélla, y otra la que representaba los 
gastos que, para comer y demás, necesita
ba hacer él.

¿Observa el director general del cuerpo, 
Sr. Franch, cuan grande es la razón que 
nos asiste para pedirle con insistencia que 
no haga uso ó haga el menos posible de 
esos expedientes que tales daños produ
cen? Nosotros creemos que cuando el ve
terano general se entere de estos detalles 
indudablemente evitará surepetición; tam
bién lo esperan como nosotros todos sus 
subordinados que tanto fian en sus condi
ciones de recto y justiciero; y en prueba 
de que así es le diremos, que Ja carta en 
que á nosotros llegó la noticia á que nos 
referimos termina:

“Si nuestro digno general estuviese bien 
asesorado del caso que dejo expuesto, se
guros estamos todos de que no se hubiese 
castigado con tanta dureza."

......ni—w»Wi * ■<—illiniwmi

^eo$ varios
Desde 1? de Enero del año próximo dís 

frutarán en Inglaterra todos los ancianos 
que carezcan de medios de vivir ó no pa
sen de tener un ingreso de 10 chelines se
manales, una pensión de cinco.

Para optar á dicha pensión se necesi
ta tener por lo menos setenta años y no 
ser criminal ni pobre de profesión.

Esta ley tan justa como humanitaria 
cuesta á Inglaterra seis millones de libras, 
ó sean 150 millones de pesetas, calculando 
se aplique á 500.000 ancianos.

Aquí se descuenta de los modestos suel
dos de retiros, viudedades y orfandades 
que disfrutan los ancianos mayor canti
dad que la que se descuenta á los jóvenes 
militares y empleados.

Al ocuparse el ilustrado autor de “Par
letas militares", que publica nuestro que
rido colega Faro, del libro del Sr. D. Fer
nando Antón del Olmet, sobre la guerra 
•de la Independencia, dice así:

“Es deuda sagrada el amor á los recuer
dos gloriosos. Pero no hay que abusar; ya 
basta."

Y antes dice.
“No es aquel sendero, señor Secretario 

de Embajada de S. M., el más derecho para 
avivar el compañerismo en el Ejército*.

En efecto, la “Aclaración histórica" del 
señor de Antón de Olmet, parece relegar 
á Daoiz y Velarde á segundo término, 
cuando ellos, y sólo ellos, fueren el alma 
de aquel hecho heroico.

Las cosas claras.
Tiene la Infantería española glorias á 

porrillo, para que necesite una más; la del 
caballero cadete de 13 años, vehemente 
héroe de aquella gloriosa epopeya.

Y con tanto sacar héroes, dice:
Pintura sobre pintura 

ni se muestra, ni señala, 
?■ do hay primera belleza 
a segunda no hace baza.
(De Don Quixote á Allisidora.)

Nuestro querido colega Epoca inser
ta un juicioso artículo sobre la construc
ción de la Escuadra, en el que recuerda 
los sinsabores que sufrió el dignísimo vice
almirante Sr. Antequera, por su tenaz per
severancia en que los millones dedicados 
á la construcción del “Pelayo" se invir
tieran, contraía campaña que vino ha- 
i iéndose para que no se emplease canti
dad alguna por quien ó quienes no consi
guieron les fuera á ellos adjudicada la 
construcción dti dicho barco.

¿No hay ahora algo parecido?
¿No hay quien dice: O hago yo la Escua

dra ó no la hace nadie?
Siga el Gobierno y el dignísimo y hon

rado marino general Ferrándiz el camino 
emprendido, y dejen que los perros salgan 
al camino á ladrarles, que no morderán.

Lo primero es garantirla bondad de los 
buques de combate. Otra cosa, fuera deli
to de lesa patria, aun cuando á título de 
protección á la industria nacional, se quie
ran llevar las cosas por extraviados ca
minos.

Lo primero es tener barcos excelentes y 
artillería extra.

IfTeorologría
El día 1.® del corriente, dejó de existir 

en Málaga, el que fué en vida ilustrado 
Catedrático de aquel Instituto general y 
técnico, D. Eduardo Abela y Sáinz de An
dino,tío carnal del Administrador y redac
tor de este diario Don Manuel Pérez Abela.

Era el finado uno de los catedráticos 
más antiguos de España, pues figuraba en 
el escalafón con el número siete.

Hace pocos días, comenzó á tramitarse 
el oportuno expediente para su jubilación.

Poseía el Sr. Abela el título de ingenie
ro agrónomo, habiendo ocupado, gracias 
á su reconocida ilustración y competen
cia elevados puestos, tales como comisa
rio regio de Agricultura, Industria y Co
mercio, vicedirector del Instituto del Car
denal Cisneros de esta Corte y otros varios, 
así como las cátedras de Agricultura de 
Madrid, y últimamente, en virtud de con
curso, la de Historia Natural y Fisiología 
é Higiene en el de Málaga, en donde le ha

sorprendido la muerte cuando se disponía 
á trasladarse á Madrid en busca de algún 
descanso á su labor constante en pro de la 
enseñanza y de la cultura nacional.

Era muy estimado de sus numerosas 
amistades y militaba desde hacia muchos 
años en las filas del partido conservador.

Por disposición del señor director de 
aquel Instituto, D. Manuel Carballeda, fué 
trasladado el cadáver del Sr. Abela al sa
lón de actos del Instituto, transformado 
en capilla ardiente.

Descanse en paz el sabio catedrático, y 
reciba su distinguida familia y, en espe
cial, su viuda y su hermana doña Ana Ma
ría, madre de nuestro compañero Sr. Abe
la, la expresión de nuestro pésame por tan 
sensible pérdida.

También ha fallecido en Morón, el dis
tinguido comisario de guerra retirado, an
tiguo suscriptor á este diario y estimado 
amigo nuestro, D. Pedro Naranjo, á cuya 
desconsolada familia trasladamos la se
guridad de nuestro sentimiento por la des
gracia experimentada. .

DIARIO OFICIAL
Presideneia del Consejo 

de Ministros.
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 

y la Constitución rey de España.
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Para reintegrar á las cajas 
militares anticipos de pago y otros cua
lesquiera créditos ó alcances de que sean 
responsables generales, jefes y oficiales de 
la Armada ó sus asimilados, tanto activos 
como retirados, podrá ser retenido guber
nativamente hasta la cuarta parte de todo 
haber líquido que al deudor correspon
diere percibir, ó el residuo de esta cuarta 
parte en caso de existir otra retención.

Para todos los efectos legales, los fondos 
pertenecientes á dichas cajas conservarán 
la consideración de caudales públicos que 
les fué reconocida por la ley de 25 de 
Abril de 1895.

Art. 2.° Para hacer efectivas á favor de 
particulares responsabilidades proceden
tes de contratos perfeccionados después 
de la promulgación de esta ley, no podrán 
ser objeto de retención ni embargo los ha 
beres personales de los dichos generales, 
jefes y oficales ó sus asimiladas por con
ceptas de sueldos, gratificaciones, pluses, 
pensiones de cruces y demás devengos 
personales. Estos haberes personales sólo 
estarán afectos, en su caso, á las respon
sabilidades de que trata el articulo ante
rior, quedando expeditas y rigiéndose por 
la legislación común las acciones de ios 
acreedores particulares contra los demás 
créditos, alcances y bienes que pertenez
can á los responsables.

Art. 3.° Cuando se proceda judicial
mente para hacer efectivas obligaciones ó 
responsabilidades que no provengan de 
contratos, tales como alimentos ó indem
nizaciones por culpa ó delincuencia, se li
mitará la retención á una quinta parte de 
los dichos haberes personales, ó al residuo, 
si ya existiere otra retención.

Art. 4.° Por riguroso orden de priori
dad en el tiempo, surtirán sús efectos las 
retenciones legítimas, judiciales ó guber
nativas, indistintamente,

Art. 5.° Para hacer efectivas contra los 
generales, jefes y oficiales ó sus asimila
dos responsabilidades á favor de particu
lares procedentes de contratos perfeccio
nado antes de la promulgación de esta ley. 
serán aplicables los artículos 3.° y 4 ade
más del último inciso del art. 2.°

Art. 6.° Cuando las responsabilidades 
de generales, jefes y oficiales ó sus asimi
lados á favor de cajas militares provengan 
de anticipos de pagas, efectuados despnés 
de estar constituidas retenciones judicia
les sobre haberes de los deudsres, estas 
retenciones se sujetarán al límite señala
do poa el art. 3.° La retención gubernati- 
vá para reintegro á las cajas militares, 
mientras unas y otras trabas coexistan, 
recaerá sobre el residuo de la cuarta par
te designada en el art. l.°

Art. 7.° Las disposiciones que opongan 
á la presente ley quedan derogadas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como Militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á 29 de Julio de 
1908, Yo el Rey.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

Ascensos en Caballería.
A Coronel.—D. Cesáreo Carabaca.
A Teniente Coronel.—D. Enrique Lora.
A Comandantes.—D. José Pacheco y don 

Manuel Quiroga.
A Capitanes.—D. Constantino Jiménez y 

D. José Pardo.
Escala de Reserva.

A Comandante, D. Manuel Santamaría. 
A Capitán D. Ambrosio Comunión.

Una eicaisiii» al castillo le nmamin.

1. Fachada del Noroeste.—2.° Fachada del Sudoeste.—3.° Ruinas de la antigua fachada, 
4.° Capilla de! Palacio.

Los cariosos y verídicos episodios, trági
cos en su mayoría durante la primera gue
rra civil por sos sectaribs indisciplinados 
del pretendiente, en los entonces espesos y 
dilatados montes de Alhamín; la descrip
ción de la situación topográfica tan bella 
que ocupaba el antiguo castillo y fortale
za ya derruida, enclavada en el centro de 
dichos montes; la narración de los hechos 
que en este punto se habían sucedido des
de época muy antigua, y llegando á ser 
propiedad de la casa de los Duques de 
Osuna y del Infantado antes de ser adqui
rido por el padre del actual Excmo. señor 
Marqués de Comillas; la fama de abun
dante caza en su suelo, circunstancia que 
convidó á las personas reales á efectuar 
frecuentes excursiones cinegéticas, fueron 
motivos más que suficientes para intere
sar mi curiosidad y vivos deseos de visi
tarle y reconocerle personalmente, toda 
vez que su distancia del pueblo en que ha
bitualmente resido, de La Torre, es sola
mente de 10 kilómetros.

Al efecto, á las dos de la tarde del 20 del 
pasado mes de Julio, salí en ligera jardi
nera acompañado de algunos amigos y de 
mi correspondiente aparato fotográfico 
para dicho sitio cuyo trayecto recorrimos 
en menos de hora y media.

Ya instalados en el que pudiéramos lla
mar campo de nuestras operaciones, fui
mos recibidos con extraordinaria amabi
lidad por el administrador del señor mar
qués D. Pablo Montoro, franqueándonos 
las entradas del palacio y de sus depen
dencias, á la vez que proporcionándonos 
curiosos datos que nos han servido para 
completar la presente información.

Hál’ase situada esta derruida fortaleza 
sobre la explanada de una colina de la ri
bera izquierda del Alberche, á 55 kilóme
tros de Toledo y 65 de Madrid, y la paite 
antigua de su cimentación, que aún se con
serva, demuestra pertenecer á la época ro
mana, aunque algunos historiadores la cre
en de tiempos más remotos, pero el nom
bre Alhamin prueba que si los moros no 
la construyeron debieron recomponerla y 
confirmarla con esta denominación.

Debió de presentar este castillo en su in
terior una amplísima plaza de armas, con 
senda subterránea que comunica con el

INFORMICION POLITICA
Según telegramas oficiales S. M. el Rey 

pasará el día de hoy en Santander, regre
sando por la noche á San Sebastián.

Ha llegado á Avila sin novedad S. A. la 
infanta babel.

No es exacto que el ministro de la Go
bernación haya enviado más instruccio
nes á los gobernadores civiles, sobre la 
recogida de la moneda, que las relativas 
á hacer circular todo lo posible la Real 
orden de Hacienda, á fin de que llegue á 
conocimiento de todo el mundo y no ha
ya rezagados por falta de noticias.

De impartancia para lodos.
Debidamente autorizados por los editores, 

tenemos el gusto de informar á nuestros apre
ciables lectores, se está preparando ya la edi
ción para 1909 del útil é interesante almana
que-enciclopedia El  ASo  e n  l a  Ma n o .

La próxima edición traerá un aumento con
siderable en su abundante texto y numerosos 
grabados y la tirada será numerosísima á juz
gar por la buena acogida que ha merecido del

rio, y era un punto estratégico en el cami
no de Toledo á Castilla para contener la 
invasión de los reyes de León, que ocupa
da por un alcaide, eran aprisionados en 
sus subterráneos los cristianos que los mo
ros hacían cautivos en la lucha.

Después de la muerte de Alfonso VI, Al- 
menón, amigo suyo, movió guerra al hijo 
de aquel monarca, apoderándose de Ma
drid, Talavera y otras ciudades, entre 
ellas esta de Alhamín, cuyo alcaide le 
abrió las puertas espontáneamente. Poste
riormente, Alfonso Vil lo cedió á la mesa 
arzobispal de Toledo, asignándole varios 
términos que fueron más tarde objeto de 
infinitos litigios entre los pueblos comar
canos, que hallándose interesado D. Pedro 
el Cruel, en favor de ellos y por odio al 
arzobispo, al haber favorecido á su esposa 
doña Blanca, Je mandó demoler, que res
taurado luego, en 1327, por orden del ar
zobispo Tenorio, construyendo un hermo
so puente sobre el Alberche, hasta que don 
Alvaro de Luna lo hizo desaparecer nueva
mente con el fin de interceptar el camino 
de Castilla en aquel punto, y dejarle expe
dito para su villa predilecta de Escalona, 
por haberle adquirido antes por compra 
al mencionado arzobispo para unirle á los 
demás lugares que ya poseía, y recayendo 
á su muerte el señorío en su hija María, 
casada con D. Iñigo López de Mendoza, 
segundo duque del Infantado, que habién
dole adquirido, según dijimos anterior
mente por el señor marqués de Comillas, 
se encuentra el edificio en la forma que se 
retrata en los adjuntos fotograbados, que 
no es otra cosa, sino una hermosa casa de 
campo, á la cual hace frecuentes excuesio- 
nes con distinguidos amigos tan renom
brado señor, y provista de un idóneo ca
pellán, que celebra el santo sacrificio de la 
Misa los días de precepto.

En los actuales momentos hemos visto 
que se pretende introducir algunas refor
mas de importancia en el edificio, puente 
de madera, como se comprueba por la pie
dra labrada y magnífico artesonado que 
se tiene dispuest para el objeto proceden
te de un derruido palacio del pueblo de 
Torrijos.

•I. M. Gurcía, Floreas.

público inteligente la edición del presente año.
También ofrecerá completamente gratis una 

participación al sorteo de Navidad y varios 
regalos de verdadera importancia.

Tiene este almanaque-enciclopedia una ca
racterística: y es que no traduce nada de al
manaques extranjeros, pues está todo redac
tado exprofeso por distinguidos escritores es
pañoles. Es una cualidad muy simpática que 
distingue á El Año c r  la Mano de otros alma
naques similares que publican textos y dibu
jos completamente anticuados, por haberse 
editado ya un año antes en el extranjero.

La admisión de anuncios á El Año en la Ma
no para 1909, termina el 15 de agosto y todos 
los encargos deben dirigirse al Anuario Rie
ra.—Barcelona.

CARABINEROS
^Sovimianto del personal.
Instancias.—Al presidente del Consejo Su

premo se cursa la del coronel don Antonio 
Revira, que pide el retiro.

Asuntos varios.—Se accede á lo solicitado 
por el capitán don Andrés Auz y carabineros 
Juan Diez y Tomás García.

M.C.D. 2022



ejercito y Amiede

Información de Marina
El ministro de Marina ha llegado áin 

novedad á San Sebastián.
Acompañará al Monarca en su visita á 

Santander, de donde regresará á la corte.

Según se asegura, el próximo día 12 se 
efectuará el concurso para la construcción 
de la futura escuadra.

Hasta la fecha son varias las casas cons
tructoras que han anunciado tomar parte 
en la subasta de adjudicación de las obras.

No hacemos más que recoger el rumor, 
que no hemos confirmado en el Ministerio.

El fin del mundo.
Como ñáda hay nuevo en la historia, 

creemos, registrándola, que lo que hoy 
leemos acerca del fin del mundo, hacién
donos erizar los cabellos, se oyó muchas 
veces por nuestros lejanos antepasados. 
Cansados estamos de oir que la progresiva 
extinción de la luz del sol, el probable cho
que de dos planetas, el avance de los hie
los flotantes del Sur al Norte, pudieran de
terminar el fin del mundo; los antiguos 
no daban tanta importancia á las causas 
físicas; entendían que la corrupción de cos
tumbres produciría el incendio final, como 
produjera el antiguo diluvio.

Hacia el año 1000 de nuestra era, se 
anunció el fin del mundo y se vendieron 
las propiedades para entregar su precio al 
Arca de salvación de la Iglesia; y ésto se 
dijo en las escrituras de donación y trans
misión de bienes, pero en el siglo x iii vol
vió á predecirse la misma catástrofe, y de 
ésto nos ha quedado como recuerdo la 
fiesta de la Porciúncula que ayer celebró 
la Iglesia. Mas tarde, poco después, la filo
sofía aristotélica predominante, enseñaba 
que el mundo no tendría fin: pero esta doc
trina no podrá prevalecer contra la opues
ta consignada explícitamente en el Evan
gelio.

Dice la leyenda, que el Bienaventurado 
San Francisco tuvo una aparición, á la vez 
amable y temible, en que se le manifestó 
que Dios había determinado que el mundo 
tocase á su fin y que las oraciones del Se
ñor y la poderosa intervención de la San
tísima Virgen conjuraron el mal, porque 
sabido es que se ha dicho: Pedid y recibi
réis, pulsad á las puertas y os serán abier
tas.

Sólo este recuerdo del pobrecillo de Asis 
faltaba á su celebridad y á su gloria, in
comparablemente mayor que la de los hé
roes de su época. Tras de sus pasos iban 
pueblos, prelados, monarcas, la riqueza 
rendía parias á la pobreza, en una ó en 
otra orden de las por é! fundadas entra
ban las clases todas; no parecía sino que 
el mundo se había dividido en dos: una, 
incrédulos y otra, de franciscanos.

Enardecióse la devoción de los fieles, 
que se creían ya en el seguro del puerto, 
libres del inminente naufragio. Como en 
otro tiempo en los claustros de San Beni
to se refugiaban escritores, filósofos, reyes 
y emperadores, ahora se refugiaban en los 
seráficos. La Religión nueva seguía glo
riándose con la pobreza, ataviándose con 
la mendicidad, desprendiéndose de la.tie
rra, y quizá, no quizá sino seguramente, 
por eso, se había transformado en una ver
dadera potencia.

Alejandro se veía vencido nuevamente 
por Diógenes; la altivez por la humildad, 
la púrpura de los reyes por el burdo sayal 
del religioso.

Abiertos los inagotables tesoros de la 
Iglesia, se consagró el recuerdo de aquel 
memorable día con el jubileo del des de 
Agosto. El jubileo era exposición de gra
cias espirituales; las exposiciones univer
sales de nuestros días exhiben los grandes 
inventos y perfeccionamientos de la mate
ria. Nada puede hoy darnos idea de los ju
bileos de la Edad Media, entre los cuales 
el de 1300 brilla como el Sol entre las es
trellas.

No había caminos, ni ferrocarriles, ni 
telégrafos y no se movían los pueblos me
nos que ahora y se labraban para algunos 
doctos varones, coronas de incomparable
mente más precio que las de oro en nues
tro tiempo. .

Véase que distintas consecuencias pro
duce, según los tiempos, el mismo fatídico 
anuncio del fin del mundo, cuya fecha ig
noramos y en cuya verdad creemos.
. A. BALBIN.

CUENTO

EL LACAYO
• I

Engreída de que por milagro la dejasen 
en paz en la mansión de sus antepasados, 
la anciana marquesa de Faonet decía con
tinuamente que era vergonzoso el temor á 
los descamisados.

— Esos canallas — repetía — fueron en 
otro tiempo nuestros siervos, á quienes 
nuestra indulgencia convirtió en humil
des lacayos.

Semejante jactancia me alarmaba, toda ■ 
vez que el ciudadano Rogelio Ravaud, co
misario administrador del departamento, 
con residencia en Vanues, era presisa- 
mente hijo de unos antiguos criados de la 
marquesa.

• Rogelio había nacido en el domicilio de 
la marquesa, donde había permanecido 
hasta la edad que ingresó al servicio de 
unos monjes, quienes le dieron educación 
por encargo y á costa de la señora de Fao
net-

Solo en el mundo, se ganó la vida como 
pudo, lejos de la tierra en que había visto 
la luz primera.

Desde que murieron sus padres no había 
vuelto á ver á la marquesa, á quien, según 
le parecía, no se había cuidado demostrar 
su gratitud por los beneficios recibidos.

No obstante, el comisario protegía táci
tamente á su antigua señora, desde el mis
mo momento en que hubo tomado pose
sión de su cargo.
• Pero como á mí me constaba que eran 
muy limitados los poderes de Ravaud, ro- 
gué varias veces á la marquesa que mode
rase su lenguaje y reprimiese su encono 
hasta que viniesen mejores tiempos.

—Déjame en paz—me contestaba—mi

altiva actitud es lo que contiene á ese la
cayo . ,

El día en que creyese que le temo, mi 
perdición sería inevitable.

ti
Estas extravagancias dieron al fin el re

sultado que era de esperar, pues no faltó 
quien denunciara al Comité de Salvación 
Pública la indulgencia de Ravaud y las 
bravatas de la marquesa.

Una mañana supe por aviso secreto que 
había llegado de París una orden de de
tención contra la aristocrática doma, y 
que Ravaud la tenía en su poder.

Corrí al hotel de Faonet, y no dando 
cuenta más que vagamente del peligro, á 
fin de no asustar á la marquesa, la supli
qué que emprendiera inmediatamente la 
fuga, sin advertir siquiera á los criados.

—Partiré—me dijo con indignación — 
pero con la puerta abierta de par en par, 
con mis criados y con todo mi equipaje, y 
pasaré por delante del Municipio en una 
de mis carrozas para que todo el mundo 
me vea.

En vista de tan extraña actitud no tuve 
más remedio que decirle que Ravaud te
nía en su poder la orden cuya ejecución 
no había medio de evitar.

La marquesa no se inmutó siquiera.
—Ese lacayo—dijo— no se atreverá á 

prenderme. ,
Después llamó á un criado y añadió con 

voz imperturbable:
—Corre al Municipio y di al comisario 

Ravaud que la señora marquesa de Fao
net tiene que hablarle y le permite presen
tarse inmediatamente en su domicilio.

III
No era de esperar que un comisario ad

ministrador accediese al imperioso man
dato de una mujer á quien iban á llevar á 
la cárcel. Así, pues, intenté nuevamente 
decidir á la marquesa á que emprendiese 
la fuga, cuando de pronto se presentó Ra
vaud en la puerta de la sala.

El comisario adelantó el paso y se colo
có á alguna distancia de la marquesa, la 
cual permaneció sentada en su butaca, 
junto á la encendida chimenea.

Y sin invitarle á que se sentara ni per
der nada de su acostumbrada altivez, Je
dijo:

—Me veo, señor Ravaud, en la necesi
dad, muy desagradable para entrambos, 
de recordaros que vuestra familia me debe 
algunos favores.

Vuestra madre, que lavaba los platos de 
la cocina, pasó á servir á mis habitacio
nes y vuestro padre desempeñaba no sé 
qué cargo en mis caballerizas.

La marquesa esperaba que Ravaud, con-' 
fuso y humillado, la interrumpiría desde 
el primer momento, dando otro sesgo á la 
conversación; pero no fué así.

El comisario, que escuchaba impasible, 
contestó en estos términos:

—Permitidme señpra, que acuda en auxi
lio de vuestra memoria.

Mi padre entró á vuestro servicio en cali
dad de palafrenero, y sólo después de ha
berse casado con una de vuestras donce
llas, os dignásteis otorgarle el honor de 
nombrarle cochero.

—Sí, ya recuerdo— exclamó la marque
sa en tono indiferente,—y también me pa
rece os dispensé á vos algunos beneficios.

—Que no he olvidado jamás, señora. Os 
debo lo poco que soy, y si lo reconozco en 
este momento, es porque me ofrecéis aho
ra la primera ocasión de manifestároslo.

—¿Es cierto—dijo entonces la marque
sa—que teneis en vuestro poder una or
den de prisión contra mí? -

—Sí, señora.
—¿Y está extendida en debida forma?...
—Sí, señora. Faltaba mi firma y acabo 

de ponerla.
—Eso es lo que se llama saldar una deu

da de gratitud. Pueden subir vuestros es
birros, mientras me pongo un abrigo para 
seguiros.

La marquesa se había levantado y pro
curaba ocultar la indignación de que se 
hallaba poseída. ,

—He venido solo, señora—contestó Ra
vaud.

—¿Serías capaz de darme el brazo hasta 
la puerta de la cárcel?

—Sí señora.
—¿Puedo verla?
—Aquí está.
Ravaud entregó un papel á la marquesa, 

la cual dijo al comiserio:
—Habéis cometido una imprudencia al 

entregarme este documento. Puedo arro
jarlo á las llamas, y en ese caso no ten
dríais ningún derecho sobre mí.

Ravaud no contestó palabra, se encogió 
de hombros y se cruzó las manos sobre el 
pecho.

' —¿Creéis—añadió la marquesa—que me 
causa miedo este papelucho, porque lleva 
el sello de inicuos usurpadores? Mirad.

La marquesa rasgó el papel y uno á uno 
fué arrojando al fuego los trozos que tenía 
en la mano. Pálido, pero impasible, Ra
vaud bajó los ojos y vió quemar el docu
mento.

Cuando la orden estuvo convertida en 
cenizas, se inclinó ante la marquesa y dijo:

—Tengo el honor de ofreceros mis res
petos, señora; estamos en paz.

Después se retiró lentamente y no se 
puso el sombrero hasta que estuvo fuera 
de la sala.

La marquesa se quedó como aturdida 
durante algunos momentos, y luego excla
mó bruscamente:

—¡Abrid la puerta principal y que en
ganchen la mejor de mis carrozas! ¡En pie 
todos mis servidores!...

iV
Al cabo de dos horas, sentados la mar

quesa y yo en el carruaje, pasábamos al 
trote por delante del Municipio.

La muchedumbre era tan compacta, que 
hubo un momento en que fué preciso de
tenernos para que la gente nos abriera 
paso.

La marquesa, asomada á la portezuela, 
interrogó á una mujer del pueblo:

—¿Qué pasa? por qué se congrega ten 
inmenso gentío?

—A causa del comisario Ravaud—con
testó la mujer.

Acaban de prenderle á consecuencia de 
una denuncia presentada contra él.

Ravaud ha confesado que recibióde Pa
rís y rompió por su propia voluntad, una

orden de prisión c&ntra una señora de la 
aristocracia cuyo sombre no ha querido 
revelar,

■ Eso le costará la vida.
' La marquesa se puso pálida y quiso ba

jar del coche, pero el movimiento del ca
rruaje que á mis instancias reanudó' la 
marcha al ti ote, lá arrojó bruscamente en 
mis brazos.

La marquesa lloraba y decía sin cesar;
—¡Pobre Ravaud! ¡Pobre Ravaud!... ¡Ha 

sacrificado sus opiniones y su vida por 
salvarme! ¡Su acción ha sido sublime y yo 
no lo había comprendido!

Humilde y silenciosamente durante todo 
el resto de su vida, la marquesa vistió luto 
por su heroico lacayo. -

Carlos Folery.

Desde San Sebastián.
San Sebastián 3.

La visita más importante de las recibi
das por el Sr. Allendesalazar fué la del go
bernador civil de Barcelona.

El Sr. Ossorio y Gallardo, de cuyo viaje 
tanto se habla por el misterio de que apa
recía rodeada su desaparición de la ciudad 
condal, estuvo esta tarde conversando lar
go rato con el ministro de Estado.

Y cuando más tarde el Sr. Allendesala
zar habló con los periodistas de esta con
ferencia, fué para asegurarnos que el viaje 
del señor Ossorio sólo significaba el dis
frute de la licencia oficial que le ha sido 
concedida.

El Sr. Ossorio irá mañana á Guetary, 
donde reside uno de sus hermanos, y allí 
permanecerá algunos días.

Transcurridos éstos, se trasladará á San
tander para cumplimentar al Monarca, 
cuyo próximo viaje no ha dado tiempo á 
que la audiencia se verificara en Miramar.

Como es lógico, el Sr. Ossorio en la ca
pital montañesa aprovechará la ocasión 
para conferenciar con el Sr. Maura acerca 
de la situación actual de Barcelona.

Finalmente, el Sr. Ossorio irá desde San
tander á Bilbao, y desde este punto regre
sará á Bí rcelona para posesionarse de nue
vo del mando de la provincia.

En el ministerio de jornada estuvieron 
también conferenciando con el ministro el 
encargado de negocios de Alemania, el 
embajador de Inglaterra, el marqués del 
Prat de Nantouillet y el ingeniero señor 
Priego.

Este último se dirige á Francia, donde, 
en cumplimiento de la misión que el Go
bierno español le ha confiado, practicará 
estudios de arboricultora para dejar más 
tarde, en sus observaciones, medios de 
acometer las mejoras que demanda el ser
vicio de repoblación forestal en España.

El Sr. Alien desal avar ha recibido un te
legrama del ministro de Marina partici
pándole que llegará á San Sebastián en el 
correo de mañana.

Respecto del viaje de los reyes al extran
jero, aunque poco, algo puede adelantarse. 
La reina saldrá el 12 ó 13 de! actual con 
dirección á la isla de Wigth, atravesando 
Francia y renunciando al primitivo pro
pósito que se le atribuía de hacer el viaje 
embarcando en San Sebastián.

Tampoco, aunque se había dicho lo con
trario, le acompañará el Rey, quien única
mente irá á Inglaterra, para regresar con 
la Reina á España.

En el capítulo de los sucesos hay que 
apuntar uno tristísimo. El atropello de dos 
niños por el tranvía de Hernani.

En la indicada villa, una niña de siete 
años, Paula Errasquiza, estaba en la calle 
teniendo en sus brazos á su hermano Ani
ceto, de un año de edad.

La chiquilla se divertía viendo el espec
táculo que proporcionaba á los transeún
tes una mujer ebria.

De pronto el tranvía se le eehó encima. 
No pudo dominar la marcha el conductor 
y el coche, al chocar con las criaturas, las 
despidió á gran distancia.

El niño resultó con tan graves heridas, 
que acaba de morir en el hospital, donde 
había sido conducido.

Paula está moribunda. Las heridas que 
sufre son gravísimas.

El Nuncio llegó esta tarde á San Sebas
tián, procedente de Logroño.

En la estación le han recibido las auto
ridades.

para los diputados, resultando con derecho á 
la pensión vitalicia todo el que cuente cin
cuenta y cinco años de edad y haya desempe • 
hado el cargo nada más que cuatró años.

Como en 1.° de Enero próximo comenzará 
á funcionar esa Caja de retiros parlamenta
rios, la Comisión ha formado la lista oportu
na, resultando que cincuenta y cuatro anti
guos diputados tendrán derecho á percibirla 
renta de 2.400 francos anuales.

NOTH DEL DIH
Las temperaturas caniculares, que tanto 

molestan á las personas de privilegiada posi
ción, resultan sumamente favorables para los 
seres infinitamente minúsculos.

Con el calor excesivo, los mosquitos de 
trompetilla, y otros insectos menos armonio
sos, se extienden y propagan inconsiderada é 
incomensurablemente.

Todo revive con el calor, que para chicos 
y grandes, con molestias ó sin ellas, es fuente 
de vida. La vida, cuando se desliza grata y so
segadamente es un himno de alegrías. '

Pero la alegría, como todo, tiene sus lími
tes, sus gradaciones, sus alzas y sus bajas y 
por eso nunca es completa. Durante la caní
cula, la terquedad de los mosquitos es una de 
las circunstancias que perturban la alegría 
del vivir.

Los calvos que no son sordos, experimen
tan doblemente los inconvenientes de la abun
dancia de los mosquitos, pues no sólo están 
expuestos á las picaduras de esos pequeños 
alados, sino que además tienen que soportar 
sus zumbidos.

Es terrible, en esas tardes caliginosas en 
que no hay defensa contra las molestias del 
calor, verse perseguido de los mosquitos de 
trompetilla, ó sea, de los cínifes. No hay me
dio de sustraerse á sus impertinencias; pero al 
fin hay que resignarse, porque esos seres in
finitamente pequeños molestan sin propósito 
deliberado de fastidiar al Homo sapiens, de 
Liñneo.

Lo malo es cuando, ya sea en verano ya en 
invierno, os persiguen otro género de mos
quitos, no alados, sino del mismo género y de 
la propia especie zoológica que vosotros.

Más que mosquitos se los puede llamar mos
cones, que sin consideración alguna, á veces 
en horas intempestivas, llaman á vuestra puer
ta, interrumpen vuestro sosiego ó perturban 
vuestros quehaceres para contaros lo que no 
os importa; á veces desgracias que no existen, 
para excitar vuéstra conmiseración, y picar 
no en vuestra calva, sino en vuestro bolsillo.

Esos desventurados mosquitos ó moscones, 
no tienen oficio ni beneficio; siempre están 
en pretensiones; nunca se colocan y se dedi
can al arte de la esgrima con una tenacidad 
abrumadora.

Para quitároslos de enmedio, no sirven pro
cedimientos persuasivos; sólo dándoles algo, 
aun cuando saa un duro sevillano ó una pese- 
tilla borrosa, os dejan en paz. Para estos se
res infelices, cuya existencia es un perpetuo 
“¡ay!“, no hay mejor remedio que un socorro, 
mejor en metálico que en especie.

A estos mosquitos es á los que verdadera
mente se debe tener miedo, porque sus pica
duras son, sino venenosas, por lo menos co
rrosivas. Ni en su juventud ni en su adoles
cencia hicieron otra cosa que imitar á la ci
garra de la fábula, y luego, cuando llegan á la 
edad madura y no tienen conde caerse muer
tos, no encuentran mejor ni más favorable so
lución que la de vivir á expensas de las hor
migas laboriosas.

Pasará la canícula, las brisas suaves y fres
cas del otoño atemperarán las organizaciones 
robustas y las complexiones sanguíneas; pa
sarán los mosquitos de trompetilla y todos 
los otros seres minúsculos que se desarrollan 
espléndidamente con el calor; pero estos otros 
mosquitos, que desde su más tierna infancia 
sintieron un santo horror al trabajo, no pasa
rán; y sí por acaso, á fuerza de sablazos y li
mosnas desaparecen por un periodo más ó 
menos largo, generalmente menos, vuelven; 
como las golondrinas del inspirado vate del 
Bétis.

¡Alah os guarde de esos mosquitos bípedos 
á quienes todo les sale en este triste valle de 
lágrimas por una friolera; y que cuanto más 
los compadecéis más os molestan, os pican y 
os explotan! '

Abel Imart.

Sitio levantado. — Nuevo corifeo 
alemán.

El Kaid de Abda-Sidi-Aissa-Ben-Omar, 
ha levantado el sitio que había puesto á 
Saffi, ante la promesa que le han hecho 
los cónsules de aquella plaza, de que le 
mantendrán en su cargo.

Parece que el cónsul de Francia no ha 
firmado la petición que el Cuerpo consular 
ha enviado á Tánger en favor de Ben- 
Omar.

Dícese en Tánger que Alemania ha esta
blecido un nuevo correo en Azemur, don
de existe un correo francés.

CRIMEN POR INTERESES
Castellón 3.

Al pasar por la calle del Molino, del pueblo 
de Santa Magdalena, Ramón Sopedra Aiza y 
llegar frente á la casa de su hermano político 
Agustín Sopedra, recibió de éste un enorme 
escopetazo que le destrozó el vientre.

Falleció momentos después de declarar.
El autor es un sujeto de pésimos antece - 

denles, licenciado de presidio.
La Guardia civil penetró en casa del agre

sor, deteniéndole y apoderándose de tres es
copetas cargadas y tres enormes cuchillos 
que tenía preparados para defenderse, pues 
el vecindario se amotinó frente á su domici
lio para lyncharle; cosa que lograron evitar 
los civiles después de grandes esfuerzos.

El interfecto era una persona honradísima.
El agresor ha manifestado que cometió el 

crimen por asuntos de intereses.

LOS DIPUTADOS FRANCESES
La Comisión parlamentaria correspondien

te acaba de aprobar las cuentas de la Cámara 
francesa en 1907.

De ellas resulta que los diputados han cos
tado al país en el año ant rior cerca de 12 mi
llones de francos, superando al crédito pri
mitivo en 227.000 francos.

La Cámara, que no ha votado los retiros 
obreros, sabido es que ha votado los retiros

raen absolvió á la presunta delincuente^ ha
ciendo constar en 5a sentencia que en los dias 
de lluvia las señoras enseñan mucha más par- 
«e de las piernas que lo que al andar deja ver 
la abertura del traje directorio, -

Excusado es decir que la sabia sentencia 
del juez de Muncil sentará jurisprudencia pa
ra lo sucesivo y el traje que tanto preocupa á 
los moralizantes se impondrá en todas partes.

I^oe dirigibles en Inglaterra.
El Ministro déla Guerra de-Inglaterra, Mis- 

ter Haldane- ha manifestado en la Cámara de 
los Comunes que Inglaterra había gastado en 
ensayos de globos dirigibles 14.500 libras en 
1904; 19.150 en 1905; 23.600 en 1906; 20.750 en 
1907, y 13.750 hasta junio último de éste año.

El ministro agregó que en el Estado Mayor 
del Ejército se sigue con interés tardas las ex
periencias de los globos dirigibles y el desen - 
volvimiento de tan interesante cuestión.

La revolución turca.
Las nuevas que se reciben de Andrinópolis, 

acusan mayor alcance al movimiento revolu
cionario operado en Turquía.

La oficialidad no se contenta con la Cons
titución del 76, ya otorgada. .

Pide una constitución igual á la belga, pero 
con sufragio universal.

Cuando llegaron á Andrinópolis las delega 
ciones de Salónica, Serres y Moñastir, el go
bernador de la plaza y el comandante general 
fueron obligados á recibirlas, á la cabeza de 
las tropas de su mando.

En una de las banderas de éstas, se leía la 
inscripción: “¡Viva el sultán!"

Uno de los oficiales de las delegaciones 
apoderóse de ella y la rasgó.

Prohibióse luego que las músicas tocaran 
la Marcha Nacional de Hamidié.

El Comité de la Joven Turquía dijo al go
bernador y al comandante general que desde 
aquel momento quedaban privados de sus 
cargos.

Entonces juraron la Constitución; y fueron 
restablecidos en sus mandos.

El capitán de Estado Mayor Rusher, uno de 
los delegados, se adelantó y dijo á sus com
pañeros y jefes:

“Es preciso que se sepa que no ha sido el 
sultán quien nos ha otorgado la Constitución, 
sino que hemos sido nosotros los que la he
mos conquistado violentamente“.

Luego sacó el sable, lo mostró á las tropas 
y gritó:
" “Esto, como veis, es un simple trozo de ace
ro, pero basta para que quede por los suelos 
una cabeza de sultán".

El Japón y los Estados Unidos.
Aunque el Japón no respondió por el mo

mento al alarde naval que significaba el viaje 
de la escuadra norteamericana, mandada por 
Evans, al Pacífico, no por eso ha dejado de 
pensar en ello y de organizar una manifesta
ción marítima, que puede servir de respuesta 
al mencionado viaje.

En estos momentos el Japón prepara unas 
grandes maniobras navales para el otoño, ó 
sea coincidiendo con la llegada de la escua
dra norteamericana á Yokohama.

Los buques que tomarán parte en estas ma
niobras serán 190, clasificados en la forma si
guiente:

11 acorazados con 152.226 toneladas.
11 cruceros de primera clase con 109.283.
9 ídem de segunda con 43.699.
8 ídem de tercera con 23.918.
5 barcos guardacostas con 22.108.
4 cañones con 1.554.
2 barcos mineros con 14.620.
8 barcos-avisos con 25.052.
7 submarinos (de cifra desconocida).

54 torpederos (primera clase) con 16.536.
71 torpederos (segunda idem) con 8.578.
Total: 190 buques con 420.578 toneladas.
Al propio tiempo que se ocupa el Japón de 

hacer este alarde naval, las autoridades im
periales y municipales han votado gandes 
cantidades para festejar á los marinos ame
ricanos.

El directorio.
En Muncil (Estado de Indianas), según tele

gramas de Chicago, el modernísimo traje “di
rectorio" ha sido objeto de una sabia juris
prudencia.

El traje “directorio" hace furor en todo 
Norteamérica, siendo las más bellas y elegan
tes las que se han erigido en sus propagado
ras.

El sexo fuerte se muestra un poco alarma
do ante el desarrollo que va adquiriendo esta 
moda, que sin duda, dará al traste con la fal
da en la vestimenta de la mujer.

La falda del traje “directorio" tiene á un 
lado una larga abertura longitudinal, que en 
algunos comienza en los bajos y sube hasta el 
mismo cinturón. Las mangas son anchas y 
cortas y el escote deja al descubierto todos 
los encantos del cuello femenino..

En Muncil fué de las primeras en usarlo mis 
Turnee, gentilísima muchacha. La policía, es
candalizada, le prohibió ir por la calle en tal 
guisa y denunció el atrevimiento á los tribu
nales.

Ayer se ha visto el juicio de este extraño 
proceso, compareciendo ante el Tribunal mis 
Turner.

El juez, hombre prudente, hizo vestir á mis 
Turner el traje “directorio", le mandó andar 
despacio y de prisa, le ordenó que se reman
gase como si lloviese, y cuando acabó su exa-

Las iaduslrias mantimas en el Jipái
La Prensa inglesa profesional dedica 

gran atención al desenvolvimiento de las 
industrias marítimas japonesas.

En la mayoría de los artículos se refle
ja la intranquilidad y el pesimismo res
pecto á la.conservación de la supremacía 
naval de la Gran Bretaña, amenazada hoy 
seriamente en ciertas regiones del globo . 
por el pabellón japonés.

Ocupándose de esto en la National Reúne 
uu técnico, el conde Esher, recuerda á sus 
compatriotas que, á la fecha actual, In
glaterra ha tenido que abandonar en ma
nos de los japoneses la supremacía en el 
Pacífico.

Olro técnico, lord Brasey da la voz de 
alarma en Army and Nauy, llamando la 
atención del Gobierno británico sobre el 
portentoso crecimiento de las flotas mer
cantes y de guerra niponas, y dice que 
solo construyendo dos buques por cada 
uno que bote al agua el Japón ó Alema
nia, podrá conservar Inglaterra su supe
rioridad en los mares.

A decir verdad, no es sólo Inglaterra la 
perjudicada en sus intereses por la evolu
ción del comercio marítimo en Extremo 
Oriente.

Los vapores nipones hacen hoy activa 
competencia á las líneas alemanas, norte
americanas y francesas, en los servicios 
del Canadá, América del Norte, Australia, 
Colonia del Cabo é Indias inglesas.

Puede decirse que en toda la inmensa 
extensión de mares, entre la costa occi
dental de América y la costa oriental de 
Africa, el barco mercante japonés ocupa 
el primer puesto.

Examinando hechos concretos, veremos 
que la Nippon Yusen Kaisha tiene en su 
línea de Europa doce hermosos steamers, 
superiores á 6.000 toneladas; en la línea de 
Australia, tres vapores de tonelaje análo
go, y en la de Seattle, seis barcos, entre 
4,800 y 7.400 toneladas.

La misma Compañía hace un servicio 
quincenal á Bombay, otro semanal á Ban
gkok y varios á diversos puertos de China.

La productiva navegación de Yanntsé 
encuéntrase desde 1906 explotada casi ex
clusivamente por la unión parcial de la 
Nippon Yusen Kaisha y la Osaika Shosen 
Kaisha con las Compañías menos impor
tantes Konan Steamship Company y la 
Daito Steamsiph Company.

El capital reunido por esta Empresa se 
eleva á 8.100.000 yens (unos 23 millones de 
pesetas.)

Pero nada da idea del avance del Japón, 
en lo relativo á su Marina de Comercio, 
como las siguientes cifras tomadas del 
Reperloire General de la Marina Marchande:

En el año de 1905 tenía el Japón 1.582 
barcos de vela y 556 vapores, estando re
presentados sus tonelajes respectivos por 
184.220 y 645.978 unidades de arqueo, ó sea 
un total de 830.198 toneladas.

Tres años más tarde, esto es, en 1908, 
mientras ba disminuido el número de ve
leros á 1.332, con 168.374 toneladas, ha au
mentado el de vapores á 628, con tonela
das 1.040.543; sumando en junto tonela
das 1.28.917.

Es decir, que en tan breve período, la 
Marina japonesa ganó 378.719 toneladas; 
lo que representa un aumento del 31 por 
100, no igualado por ninguna de las Mari
nas del mundo.

Interesa á los aspirantes á ingreso en la ca - 
ri era militar, el anuncio que publica hoy en 
tercera plana la Academia cívico-militar.

Tránquilidlad.
El ministro de la Gobernación ha ma

nifestado ayer, que las noticias que le 
transmiten los gobernadores, acusan tran- 
3uilidad completa en todas las provincias 

e España.

El general segundo jefe del Estado Ma
yor Central de la Armada, Sr. García de la 
Vega, ha marchado ayer al balneario de 
Betelu.

M.C.D. 2022
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EFEMERIDES NAVALES
3 de Agosto.

4A93.—El inmortal Cristóbal Colón en 
alas del genio que había de legar su nom
bre á la posteridad, se dió á la vela desde 
la barra de Saltes—pequeña isla formada 
por los brazos de Odíel, frente á la ciudad 
de Huelva—con las carabelas “Pinta" 
“Niña" y “Santa María“, que habían de 
llevar á cabo la más asombrosa de las em
presas de su tiempo.

Antes de trasladarse Colón á la “Santa 
María" comulgó, estrechando después con
tra su corazón al franciscano Juan Pérez 

■ de Marchena, y conmovido, hasta el punto 
■ de llorar, despidióse de él y se metió en el 
bote, que lo trasladó á su buque. Fué reci
bido el comandante á su bordo con los ho
nores prescritos por los reglamentos del 
almirantazgo de Castilla, montó sobre la 
toldüla y dió una mirada á las disposicio
nes tomadas. Hiciéronse con las bocinas 
los llamamientos necesarios á los barqm- 
chuelos de los habitantes de Palos para 
.que se alejaran.

Retiróse el pabellón de leva de la Santa 
María para enarbolar en ella el real es
tandarte de la escuadrilla, fiel emblema 
aquella bandera de los piadosos sentimien
tos de Cristóbal Colón y del objeto real 
de su viaje, era verdaderamente el están 
darte de la Cruz, que llevaba la imagen de 
nuestro Señor Jesucristo, clavado en el ár 
bol de la salvación. En el palo mayor de 
la Pinta y la Niña ondeaba solamente la 
bandera de la expedición, marcada con 
una cruz verde entre las iniciales reales, 
con una corona encima.

Al quedar los buques en franquía salu
dó Colón con gran serenidad á la multitud 
apiñada en la orilla, enviando después con 
la mano su postrer adiós á su amigo Juan 
Pérez. Ocupó su asiento junto al palo me- 
sana y enteramente penetrado del carácter 
déla empresa, dominando con su voz los 
confusos rumores de las tres tripulaciones 
mandó desplegar las velas en nombre de 
Jesucristo. ,,

Componíase la tripulación de las embar
caciones de 120 personas, llevando víveres 

. para un año. El coste de la flotilla ascen
dió á 20.000 pesos. .

La “Santa María“ la mandaba el mismo 
Colón; la “Pinta", Martín Alonso Pinzón, 
á quien acompañaba en clase de piloto su 
hermano Francisco Martín; y la “Niña" el 
otro hermano Vicente Yañez Pinzón.

15SS.—Continuó el combate naval en 
aguas de Inglaterra, entre la Escuadra es
pañola y la inglesa. Se creyó despuésde los 
tires días de combate que se iba al fin á lu
char el abordaje, que era nuestra única 
probabilidad de vencer, pero en aquel 
mismo momento comenzó á refrescar el 
viento y aprovechándose de ello el almi
rante enemigo se desembarazó de nuestros 
navios y desapareció en el horizonte.

Murió en Palermo el serenísi
mo infante D. Manuel Filiberto de Sabo- 
ya, Príucipe de la Mar.

ÍTO4.—La escuadra anglo-holandesa, 
al mando del príncipe Damastad continuó 

■ el bombardeo sobre la plaza de Gibraltar, 
defendida por cien hombres al mando de 
su gobernador Sr. Diego Salinal. El fuego 

■ de los buques causó destrozos horribles en 
la ciudad.

J. Cebrian Saura.

Las monedas ilegítimas.
La Gaceta de ayer publica la siguiente real 

orden que, según el ministro de Hacienda, 
permitirá al publico diferenciar los duros le
gítimos de los ilegítimos:

“En cumplimiento de lo determinado en la 
real orden de 2 del actual, esta Dirección pu
blica las siguientes señales distintivas de las 
monedas ilegitimas que le han sido comuni
cadas por la Fabrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, según dictamen de su personal téc
nico.

Monedas Ilegítimas.
Ano de 1876.—Primer retrato de Don Alfon

so XIL—Anverso.—La cabeza de las letras de 
ía leyenda está más próxima á la orla inme
diata al canto; el hueco del oido es, en gene
ral, más estrecho y más alto.

Reverso.—En el rayado del óvalo de lises 
del centro del escudo, están amontonadas las 
rayas y suman 24, debiendo ser 23; las flores 
de lis son más grandes, y la leyenda se apro
xima más ó la orla.

Ano de 1877.—Segundo retrato de Don Al
fonso XIL—Anverso.—El busto es más alto y 
más ancho,y el hueco del oído es más pequeño.

Reverso.—Es mucho más grande el escudo 
medio desde la parte superior de la cruz del 
múndo al pico inferior del escudo, y es más 
pequeño el espacio que hay entre el gorro de 
la corona y las impelíales de la misma, me
dido de abajo á arriba.

Ano de 1878.—Segundo retrato de Don Al
fonso AH.—Anverso.—El busto es más gran
de y la letra de la leyenda está más próxima 
á la orla inmediata al canto.

Reverso—Tiene la corona más grande y el 
óvalo de lises del centro del escudo mayor. 
En algunas, la pata derecha del león, por la 
parte del muslo, es más estrecha.

Ano de 1879.—Segundo retrato de Don Al
fonso XIL—Anverso.—El busto es más gran
de en algunas, la estrella de la derecha tiene 
la fecha del año 80, y la letra está más próxi
ma á la orla. De las letras G. S. que están en el 
corte del cuello; la G. es más grande y su colo
cación más alta.

Reverso.—El tamaño del escudo es en unas 
más alto y más ancho, y en otras solamente 
más ancho.Ano de 1881.—Segundo retrato de Don Al
fonso XIL—Anverso.—El busto en unas es ma
yor de alto y ancho, y en otras solamente de 
ancho. La leyenda en unas está más próxima 
á la orla, y en otras conserva la misma dis
tancia, excepto la L de La, que está fuera de 
linca y más próxima á la cabeza. En algunas, 
la estrella de la derecha tiene la fecha del 87. 
También se observa que el hueco del oído es 
en algunas más pequeño.

Reverso.-El divisor de los cuarteles del 
león y del castillo está torcido, inclinándose 
hácia la mano del león. En el escudo y cuar
tel de las barras, en el fondo de éstas, que es 
campo de oro representado por puntos, hay 
muchos de éstos que están clavados en el con
torno de dichas barras. En la corona, en el 
lado derecho, entre el imperial exterior y el 
intermedio inmediato y en la parte del gorro, 
tienen algunas tres rayas en vez de dos que 
deben tener. '

Ano de 1883.—Tercer retrato de Don Al ion- 
so XIL—Anverso.—La leyenda está más pró
xima á la orla, el hueco del oído es en algu
nas mucho mas pequeño.

Reverso - El óvalo de lises es mas alto y 
mas anchó, y tiene 19 rayas en vez de 21. En 
el imperial del centro de la corona, la perla

que toca al florón esta muy torcida hacia la 
izquierda.

Año de 1884.—Tercer retrato de Don Al
fonso XII.—Anverso.—El hueco del oído es, 
en general, más pequeño. En algunas, la ca
beza de la letra esta mas próxima a la orla.

Reverso.—En el óvalo de lises, algunas tie
nen 19 tincas y en otras tienen 22, y en algún 
caso 21, como en las legítimas.

En algunas, la letra de la leyenda esta asi
mismo mas próxima a la orla.

Ano de 1885.—Tercer retrato de Don Alfon
so XII.-Anverso.-En general tienen el pár- 
gado superior más delgado, y en algunas el 

ueco del oído es más estrecho.
Reverso.—Casi todas tienen más ancho el 

escudo, y en algunas, la perla inferior que to
ca al florón del centro está muy torcida a la 
izquierda. Unas tienen 22 líneas en el ovalo de 
lises, otras 19, y en algunas es aquel mucho 
más ancho. . . ,Anos de 1888, 89, 90 y 91.—Primer retrato de 
Don Alfonso XIII.—Anverso.—El busto es me
dio milímetro mas pequeño en unas, y en 
otras es mayor; su contorno no esta determi
nado por falta de acuñación; la letra, muy des
igual en su forma, esta mas unida en unas y 
en otras mas distanciadas de la orla; la fecha 
que figura en las estrellas és distinta de la que 
aparece en la moneda; así se ve que en unas, 
siendo éstas del año 88, aparecen en aquéllas 
el 87; en otras, siendo del 89, tienen en las es
trellas el 88, y en varias del 89 tienen la del 96.

Reverso.—Existen las mismas desigualda
des en su tamaño; en el óvalo de lises las hay 
con 19, 20, 22 y 23 líneas, en vez de 21 que tie
nen las legítimas; el castillo es mayor de alto 
y ancho; en las barras de Aragón de la última 
linea del campo de oro hay más puntos en 
unas y en otras menos que en las legítimas; 
el rayado del cuartel de las cadenas de Nava
rra tiene menos líneas y más finas que en las 
legítimas, siendo los eslabones de las cadenas 
muy desiguales en su forma; el león es mayor 
y muy diferente su figura heráldica, siendo 
muy distintos los itiechones de la melena.

Anos de 1892, 93 y 94.—Segundo retrato de 
Don Alfonso XUL—Anverso. - El busto es ma
yor y diferente en su contorno; el pelo y la 
oreja están sin modelar y faltos de expresión; 
la letra está mas separada y su diámetro es 
menor; la orla muy mal colocada.

Reverso.—Hay mucha desigualdad en gene
ral, siendo mayor el tamaño del escudo; en el 
óvalo de lises unas tienen 21 líneas como las 
legítimas, y otras 22, los demas cuarteles han 
sido algo corregidos en sus tamaños.

Hay, ademas, algunas falsificaciones del año 
1892 con el mismo retrato del año 1888 y con 
los mismos defectos; particularmente algu
nas de ellas son muy deficientes en su graba
do por estar rotos los punzones de la letra y 
hecho el retocado a buril de una manera gro
sera. En el óvalo de lises tienen 22 líneas, una 
mas que las legítimas.

Arios de 1896, 97 y 98.—Tercer retrato de 
Don Alfonso XIII.—Anverso.—Se observa en 
casi todas ellas que el busto es un milímetro 
mayor desde el extremo del cuello al mechón 
mas alto del pelo. El busto esta en todas falto 
de expresión y con menos relieve en su cen
tro, ó sea donde esta la oreja; las estrellas son 
mayores; las iniciales B. M., que están debajo 
del cuello, también son mayores y muy borro
sas. La letra, en su relieve y forma, es des
igual; la distancia de ésta a la orla es mayor; 
los piñones de la misma, mas pequeños.

Reverso.—Las perlas los imperiales de la 
corona tienen mucho mas relieve, y especial
mente la superior del imperial del centro, que 
es de mayor tamaño y esta enclavada en el 
centro de lo que en la corona representa el 
mundo; el óvalo de lises no es perfecto, y esta 
compuesto en unas por 19 lineas y en otras 
por 22, en vez de las 21 que tienen las legiti
mas; la flor de lis es mas ancha y la parte in
ferior esta borrosa.

En el cuartel de Castilla, el castillo tiene 
menos relieve, siendo confuso su contorno y 
desigual el rayado del fondo. En el de León, 
el león es mucho mas grueso y el contorno 
sin la gracia y esbeltez que tiene en las legí
timas.

En el cuartel de Navarra, el rayado es des
igual y los eslabones de la cadena sin expre
sar, especialmente los del lado izquierdo.

En el cuartel de Aragón, los puntos que re
presentan el campo de oro en la última linea 
están enclavados en la línea que divide dicho 
cuartel con el de Navarra. En el jirón de Gra
nada, éste es en unas mas pequeño y en otras 
mayor que en las legítimas.

La letra de la leyenda es desigual en tama
ño y en su línea de colocación. La orla tiene 
los piñones más pequeños.

En algunas falsificaciones del año 1897 se 
han variado los reversos, pues hay algunas 
monedas que llevan el que corresponde al del 
año 85, otras al del 93 y otras al del 94.

Lo mismo se aprecia respecto de algunas 
falsificaciones del año 1898, resultando mone
das de este año que llevan reverso correspon
diente al del 85, otras al de los años 83 al 90, y 
otras al de los del 91 y 94.

Afio de 1899.—'Tercer retrato de Don Alfon
so XIII.—Las monedas ilegítimas de este año 
son, en su mayor parte, idénticas a las del 
año 1898.

Hay, no obstante, algunas de distinto cuño 
que aquéllas y ofrecen las siguientes diferen
cias:

Anverso.—El busto es del mismo tamaño 
que en las legitimas, pero con bastante me
nos relieve que en éstas, resultando, por con
siguiente, borroso, y sin que esta determina
do ningún mechón del pelo; la letra es mayor 
y muy desigual en su altura, haciéndose es
pecialmente visible en la palabra POR, donde 
se observa que las letras P y R son bastante 
mayores que la O.

La distancia entre las letras y la orla es 
menor.

Reverso.—El escudo es mayor de alto y de 
ancho; la corona es mas estrecha y mas alta, 
y, por tanto, resulta menos esbelta en su for
ma; el león en su tamaño y dibujo se aproxi
ma mas al legítimo; el castillo, mas estrecho 
y mas alto y sin determinar su contorno; el 
aro del escudo y el del óvalo de lises, como la 
división de los cuarteles, es más grueso; la 
letra ¿Le plus ultra es mayor y más gruesa, y la 
de la leyenda muy desigual, siendo lo mas vi
sible la palabra DE, por ser la E mayor que la 
D. La distancia entre éstas y la orla es menor.

En algunas falsificaciones del año 1899 se 
han variado los reversos; pues hay monedas 
que llevan el que corresponde al del 85, otras 
al del 91 y otras al del 94; y otras, por último, 
con el reverso que corresponde al busto.

A continuación inserta la real orden la de
terminación del peso medio de las monedas 
de cinco pesetas declaradas falsas por los 
grabadores, y que les sirvieron de base para 
el estudio de las diferencias objeto de su in
forme.

Como esas diferencias son de miligramos, 
creemos inútil publicarlas.

MARINA DE GUERRA

PWlilOB^S PIILlTfiíES Y N8KLES EN ITilll
Italia, como el Japón, Inglaterra, Alemania 

y otras naciones poderosas, organiza un pro
grama de maniobras navales y militares, sin 
duda con el pensamiento siempre fijo en la 
preponderancia de Austria, que de poce tiem
po á esta parte no descuida su organización 
militar y naval.

Durante las maniobras militares y navales

que han de tener lugar en la costa oeste de 
Italia en el presente mes de Agosto y en el de 
Septiembre próximo, el mar Tirreno se divi
dirá en tres zonas.

Una escuadra tendrá su base en la zona sep
tentrional, y una fuerza naval superior tendrá 
su base en la zona meridional. En la zona néu- 
tra intermediaria, se procederá á efectuar ope
raciones importantes, tales como la captura 
de buques mercantes, en conformidad con los 
principios adoptados en la última conferencia 
internacional de La Haya.

En la fase siguiente la escuadra del sur ope
rará contra la del norte con el firme propósi
to de perturbar su movilización. Si logra su 
objetivo, entonces se esforzará en establecer 
una base en el territorio norte para lo. cual 
cooperará con la escuadra un Cuerpo militar 
de desembarco, bien pertrechado y con su ar
tillería completa. En esa base, en que habrá 
algunos buques anticuados se hará algún ata
que combinado por tierra y por mar contra 
uno de los puertos de la zona del norte, cuya 
escuadra será apoyada por fuérzas militares 
en tierra. '• • ‘ ’

Las optraciones terminarán con maniobras 
combinadas con tropas de tierra adentro, per
tenecientes al núcleo del sur, que para dicho 
efecto, saldrán de su zona ó base natural con 
la anticipación debida.—X.

EseudalspeéalyPíovinoial da Bántioa
DE BARCELONA

En virtud de lo prevenido en el Real de
creto de 22 de Noviembre de 1889 y la 
Real orden de 26 de Julio de 1890 sobre 
la validez académica de los estudios he
chos libremente, se pone en conocimiento 
de los alumnos que deseen matricularse y 
examinarse según los programas oficiales 
que deberán solicitar su admisión durante 
la segunda quincena del actual mes de 
Agosto para ser examinados en la segun
da quincena del més de Septiembre pró
ximo, por medio de instancia dirigida Jal 
Muy Ilustre Sr. Director de la misma, 
acompañando la cédula personal de ve
cindad y atendiendo á las bases siguientes:

1.° Los alumnos sufrirán un examen 
de ingreso que comprenderá las materias 
de la primera enseñanza superior como 
dispone el artículo 18 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857.

2.° Los aspirantes á su inscripción en 
la primera matrícula de este estableci
miento, se sujetarán previaments á un exa
men de la vista en que se acreditará no te
ner defecto de acromatopsia y daltonismo 
si no lo hubiesen verificado en otra es
cuela.

3.° La matrícula estará abierta desde 
el día 16 al 31, de nueve á once todos los 
días lectiyos en la Secretaría, sita en el 
piso principal de la Casa Lonja del Mar.

4.° Los derechos de matrícula, son: 5 
pesetas por el exámen de Ingreso; 5 pese
tas por el examen de Acromatopsia; 30 pe
setas por asignatura, más 2,50 pesetas por 
incripción y las pólizas y timbres manda
das por la vigente Ley del Timbre.

5.° Los estudios que comprende la en
señanza en esta Escuela para la carrera de 
Capitán de la Marina mercante son: Arit
mética y Algebra hasta las ecuaciones de 
segundo grado inclusive, progresiones y 
logaritmos; Geografía física y política; Di
bujo lineal; Geometría plana y del espacio; 
Trigonometría rectilínea y esférica, prin
cipios de curvas y elementos de Topogra
fía; Dibujo geográfico; Física aplicada, 
Cosmografía, pilotaje y maniobras, y Di
bujo hidrográfico.

6.° Serán abonables los estudios apro
bados académicamente en otra carrera del 
Estado, idénticos á los expresados en el 
párrafo anterior, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 77 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública de 9 Septiem
bre 1857. . .

Lo que de orden del muy ilustre Sr. Di
rector de la escuela se publica á los efec
tos consiguientes.—El Secretario, E. Con- 
deminas Torres.

impREsiosEs
Un buen amigo nuestro, distinguido ca

pitán y armador al mismo tiempo, porque 
es propietario del buque que manda, nos 
dirige una carta. Suyos son estos párrafos:

GRAN

Mesón

EN LA

«e JULIM GARCIA-HERREROS

Hay un gran surtido de toda clase de relojes,i, 
tanto de señora como de caballero á precios muy ventajosos 

y condiciones de pago inmejorables.
Pídase la clase que se desee en la seguridad de ser bien servido.

S

REGULADOR de quince dias 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superior 
caja pulida ó mate de 45, 50, 55 
y 69 pesetas: cinco y seis plazos. 
Los hay variados en dibujos.

... No me formo ilusiones respecto a! ! cho establecimiento, seguros de que, eí
A 1 <4 A WMAAVWA ZX W* ■•AWZXVXAA z4 zx * a  1 «l — l_ — — mejoramiento del estada actual de nuestra 

Marina, porque es tal la balnmda de co
sas que pesan sobre ella, que no descubro 
quién pueda ser quien la alivie de ese peso 
y sea su regenerador.,

Ya conoce usted la falta de unión, ca
racterística en las marinas, los intereses 
encontrados que existen, la falta de ener
gías del personal, el río revuelto de nues
tra legislación marítima y el abandono en 
que vivimos todos; y esto le corroborará 
á usted cuanto le digo anteriormente.

No crea usted en esa petición de que le 
habló nuestro compañero al pasar por 
Madrid, nadie se mueve ni piensa en otra 
cosa que en conservar un destino á bordo 
sea como sea, ni en recabar sus legítimos 
derechos, porque todo ello dicen qué son 
quijoterías y cuando quedan desembarca
dos dicen que son infamias que hay que 
corregir á toda costa.

Sin duda, la moral y el decoro profesio
nal, tan estimado en nuestros ascendien
tes, se ha trasladado al bolsillo y á los es
tómagos, y se ven cosas que asustad, des
engáñese usted, con estos rumbos no hay 
más esperanza que una varada funesta. ,

Yo no quiero pensar en nada referente á 
Marina; trabajo con mi barco; con gran 
dificultad consigo darle vida; y yo me 
muero de desesperación ante el espectácu
lo, triste y ridículo de nuestra Marina 
civil. .

¿Y de la ley de protección? ¿Y las escue
las? ¿Y las Cajas de Retiro? ¿Y la reserva 
naval? ¿Y tantas cosas como necesita la 
marina para su organización? Cero; de eso 
que interesa al país, porque los sacrificios 
que haga, le son altamente reproductiyos, 
nadie se ocupa, si se tratara de intrigas 
políticas, de intereses personales, de favori-. 
tismo ó de cosas parlamentarias, entonces 
lo tomarían con calor pero de la útil al 
país ¿Pa qué? ¡á fuerza de barrer para den
tro, estamos inundados de basural , _

Estas son las impresiones de su afectísi
mo etc., etc. . ■

Tiene razón nuestro amigo en muchas 
cosas pero nosotros abrigamos la esperan
za que cuantos más sean los males, más 
próximo se halla el momento del revul
sivo. '

Se impone el equilibrio.
M. M.

Aguas radio-nitrogenadas.
El establecimiento abierto en la calle de 

las Infantas, núm. 19 y 21, de aguas radio- 
nitrogenadas, merece ser visitado por las 
personas que aún no lo conocen. ■

■ Las aguas hiperpotables, ó sean las que, 
total ó parcialmente iontizadas, poseen ra- 
diaciivilidad,son las mejores para la mesa.

El médico consultor lo es, el reputado 
doctor D. Rodolfo López Fuigueredo, y la 
consulta es de 10 á 12 de la mañana.

Los enfermos de la laringe y de los bron
quios, los asmáticos y cortos de respira
ción hallan gran alivio y no pocos se cu
ran tomando las aguas radio-azoadas si
milares á las de Panticosa, Aliseda y Cal
das de Oviedo.

Recomendamos á nuestros lectores di

HiAQRID
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PREPARATORIA
PARA INGRESO EN LAS

ACADEMIAS MliLUARES
LA MAS ANTIGUA DE MADRID

Bireotors D. Francisco Pérez Fernández capitán retirado 
Profesores: De Ma diferentes Armas y Cuerpos.

El día l.° de Julio comenzaron las clases en la sec
ción especial para aspirantes nuevos ó atrasados que de
seen ponerse en condiciones de alternar con los adelantos 
en Septiembre para la próxima convocatoria

Se facilitarán referencias y Reglamentos de ocho de la 
mañana á ocho de la tarde, 6 por correo. Consultas con el 
Director y matrícula, el día 30 del comente, de 5 á 8 de la 
tarde.

RELOJERIA

de Paredes, g4S. 
ma d r id :

LONGTEMPS que quiere de
cir reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, elegan
tísimo y superior clase, 50 
pesetas cinco plazos.

'v is t o  d e CANTO]

EL LONGTEMPS

que por razones de salud necesite hacer 
uso de las aguas dichas, quedará muy 
complacido.

•. <
de matemáticas y repaso de las del grado bar- 
chiller para los que quieran aprobar asigna
turas en Septiembre. Horas compatibles con 
toda ocupación; precios módicos; se va á do
micilio. Razón de 9 á 12. y de 4 á 7 en la admi
nistración de este diario. .

con larga y acreditada carrera profesional, da 
lecciones á domicilio.
Razón, Almagro, 36, 3.° Izqda.

Huiso á nuestros suscriptores; ■
A todos nuestros suscriptores que sé ausen

ten de Madrid durante los meses de verano 
se les servirá el periódico, si así lo desean, sin 
aumento de precio. ■

Espectáculos para hoy.
Gran Teatro.—A las siete.—El puñao de ro- 

sas.—Boccaccio.—EL guarda jurado—Su ma
jestad el Botijo. 1 ' '

Coliseo del Noviciado.—-A las siete.—Agua, 
azucarillos y aguardiente.—La fiesta del Car
men.— Doloretes,—¡Picaros reyes! y La bella 
Lucerito.—Agua, azucarillos y aguardiente.

Salón Regio.-r-A las siete.—Sábado blanco. 
—Cuando ellas quieren...—Sábado blanco.— 
Juventud. '■

Príncipe Alfonso.—A las siete.—SydDorlane 
y Les Papillons.—Blu-Hett y Kar-Yon.—Litía- 
ne, Syd Dorlane, Kar-Yon y Les Papillons.— 
Cinematógrafo en todas las secciones y un es
treno de película. .

Latina.—A las cinco.—La patria chica.—El 
bateo.—La loca.—El arte de ser bonita.—El co
sechero de Arganda (estreno).—La loca. .

Novedades.—A las siete.—Las estrellas.—La 
perra chica.—Artista en crímenes.—Julia.

Coliseo Imperial.—A las seis y media.—El 
tío Pepe.—Cara-chica.—La sombra del manza
nillo.—El mal de amores.—Los embusteros.

LuX Edén.-A las seis.—Las estrellas.—El 
barquillero.—La viejecita.—El barbero de Se
villa.

Coliseo de Lavapies.—A las siete.—Los afri
canistas.—El maldito dinero.—El dúo de la 
Africana.—Los africanistas.—La alegría de la 
huerta. 1

Prisiana.—A las nueve, diez y once de la no
che.—Secciones de varietés y cinematógrafo. 
—El aplaudido número de los clows Santos y 
Augusto.—2 000 metros de películas.—Todas 
las noches estrenos —Tarde, 50 céntimos en
trada —Noche, 1 peseta.

Ideal Polistilo.—A las diez.—El amor que 
pasa. —Los baños del Manzanares.

Entrada el jardín, con derecho á todas las 
secciones del teatro, 0‘50.

Exposición De Industrias Madrileñas—A las 
siete de la tarde y á las diez de la noche.—Gran 
des y variadas funciones de varietés.—La be
lla Nilla et sou chanteur.—El trío Delarram- 
bla.—Fígaro Zamacois.— La rondalla arago
nesa y la cantadora Magdalena Fontat—Cine
matógrafo y concierto por la banda de San 
Bernardino.—Entrada por la tarde 50 cénti
mos, por la noche 1 peseta. *
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RELOJ REGULADOR de trein- 
f (ta horas cuerda, con despertador 
' y horas y medias en dos distintas 

campanas,caja nogal chapeada, de 
68 centímtrs de altura. Su precio 
es de 97,50 pesetas en cinco pla
zos. Los hav variados en dibujos

M.C.D. 2022



Ejército y Armada

FAíílUAí WALD
Cloro-boro-sódicas con cocaína

De eficacia comprobada por los señores médicos para combatir las enfermedades de la boca 
y le la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamciones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu
laciones, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BONALD, 
premiadas en varias Exposiciones científicas tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRILIS
Poliglícerofosfatedo BONALD.—Medicamento intineurastético y antidiabético. Tonifica y 

nutre los sistemas óseo-muscular y nervioso y lleva á la sargre elementes para enriquecer el 
glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BONALD
• DE 

(Thiocol cinamo-vanacito íosfo-glicérico)
Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, cabrros bronco-neumónicos, aringo-faringeos, infecciones gripales, 

palúdicas, etc-, etc.
Precio del fresco, 5 pesetas

De venta en tedas las farmacias y en la del autor, Kúñez’de Arce 
(antes Gorgnera), 17, Madrid. En Barcelona Gignas, 5.

Faubel, Hermida y Compañía
Gran Fábrica de Prefumería.

Karc se Sorra, 5 y Granada, 4.—MADRID

Los productos de esta gran fábrica son notabilísimos por su pureza, por su aroma y por los elementoe 

higiénicos que los constituyen.

El Oxento! dentrífico y desinfectante poderoso á base de oxígeno neutro, cura todas las enfermedades, 

de la boca y quita el dolor de muelas y perfuma el aliento.

La Crema Floreína da á la piel transparente blancura, embelleciendo.

El Jabón Pensamiento perfuma y suaviza. ' ,

Estas son tres de las principales creaciones de tan importante casa, que no cesa en sus investigaciones- 

químicas para mejorar y abaratar sus productos.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
Lsnen Cmlm y ASéj-ieo

El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Goruña, el vapor “Alfonso XIII*, 
-<ireetaraente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasborlo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela A Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba ¿ Isla de Sajitü 
Domingo. .

Lisie» de Xew“York, Csíba y Méjica
El día 20 de Agosto saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “M. Calvo*, 

directamente para New-York. Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha- 
oana.

líinea de VenesiaeSa-Colomiiía
El día 11 de Agosto saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Monserrat*, 

dilectamente para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
elisión, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje'y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo Sen Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba- 
«sa. También caiga para Marsoaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri- 
aidad con trasbordo en Curasao. '

Línea de
El día 17 de Julio saldrá de Liverpool y el 18 de de Agosto Barcelona habiendo hech las escalas interme

dias, el vapor “Isla de Panay* directamente para Géncia, Port-Said, Suez, Colomho Singapore y Manila sir
viendo por trasbordo los puertos déla Costa oriental de Africa, de la India Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Buenos Aires.
El dia 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor ‘León XIII*, di

rectamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea He Canarias,

El día 17 saldrá de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde*, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, pp?a emprender el viaje de regreso haciendo las escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
Linea de Femando P6o.

El día 25 de Agoto saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco para Fernando Póo 
con escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Linea de TAnger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger Martes, jueves y sábados. , . •
Estos vapores admiten carga en las con iciones más favorables, y pasajeros, á quienes Is Compañía da 

alojamiento muy cómodo y trato esmersdr como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por carr-or ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos de Imundo, servidos por líneas regalares. La empresa ouede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Ellos vaporee admiten cwg» en lea condiciones más favorables, y pasajeros, & quienes la Compañía da alojamiento muy 66 
<Eodo y trato esmerado, como ha aexaditado en su dtiatade servicio. Rebajas á famihes. Precios convencionales por camarte 

de lujo, Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También ve admita carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
¿Dundo servidos por lineas regulares. I^a empresa puede Megurar las mercancías que se embarquen en sus buques,

<VI»O8 IBUPOItTAKTee: Débala» es los Set»® S» La Compañía hace rebajas da 80 por IOS
*e los fletas de detarminadoa artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio da Agricultura, Industrie 
Comercio v Obras Públicas de 4 de Abril de 1906, publicada en la Sácela deJ 92 461 mismo mes .

la oolóo y el Fúnii Español

A todas las Armas del Ejército, Guardia Civil y Carabineros

Exclusiva para 
el abrillantado y limpieza 

de correajes y guarniciones 
del Ejército

ofrece fa casa Santos Sánchez y Compañía los mejores preparados, patenté 
zades, para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y gnarB^- 
ciones: óZazzco, negro, amarillo y avellana. ' ‘

Depósitos: general, 8res. Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid; y par
ticulares, en todas las capitales.

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Para los pedidos, al por mayor y por cargo, dirigirse á los Sres. Santos?
Sánchez y Compañía, Plaza de Carretas, núm. 1, Jetsfe.—MADRID.

Pídanse circulares.— Lcsgrar.des pedidos tienen descuentos, riendo fres
cos de porte y embalaje aquellos cuyo importe exceda de 25 pesetas.

Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

E,’ Bsirayülsso n¡cj sutomátic'

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 5Í9.-MADRID

Apartado de Correos, 436.
La última novedad; sin-manilla ninguna, marca las horas y v 

minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 

que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re
cuerdo.

Caja de acero azulado, scmiplano; todas estas combinacionee * 
forman un conjunto artístico teJ, que no hay reloj más bonito 
que éste que presenta el conocido industiúl L. TH1ERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y < 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por ? 
correo ceitificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo. . 

Le THiEPRUe—Gran relojería París.
Fnenoarralw _

l EQollatlia es Estaíos lotos e Brazii
'La Equitativa de los Estados Cnldos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VISA

Dirección General en España: HIcalá, número 12.—Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados. .
• Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes paí-a ñiños con y sin devolución de las primas pagadas.

Ssgur1©» de veda de todas olases, con sorteo semestral en metálico*-
Con una póliza de seguro ccn sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y recibir en, 

efectivo el importe de la póliza, ei resulta premiada en los soitccs que se celebran el 15 de Abril y el 15 de Octubre - 
cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20. Barcelona. Subdirección para la Región Valencianas 

é Islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

Compañía de Seguros reunidos
OLÓZAGA, NOM. 1

Agencias en tedas les pravinciass de Espsfía, Francia y Porto gal.—44 añ»® de existencia.—Seguro® sobre la Seguros contra

Gran flote! de París Sardinero (Santander).—Magnificas habite cienes con vistas al mar. Trato y servicio esmeradísimo y precios económicos.
DIRECCION.—Don Pedro del Castillo Gándara, . . -
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